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PODER LEGISLATIVO
DECRETO N U M E R O  126

EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo 1"—Aprobar en Acuerdo N" 0314 emitido por el Poder Eje
cutivo a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, el veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta y dos, 
en la forma siguiente: “Secretaría ce Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales.—Tegucigalpa, D. C., veintinueve de octubre de mil novecien
tos sesenta y dos.—Vista la solicitud presentada por el señor Jorge A. 
Berlioz, mayor de edad, casado, Abogado y de este domicilio, en su ca
rácter de Apoderado de los señores Enrique Weddle Moneada, Erasmo 
Aguilera Rodríguez, y José Santos Rodríguez Guillén, mayores de 
edad, casados, agricultores y vecinos de la ciudad de Choluteca, 
departamento del mismo nombre, representación que comprueba mediante 
una carta-poder, extendida en la ciudad de Choluteca, el 13 de septiembre 
del presente año (1962) que acompaña a su solicitud de proposición do 
permuta del terreno denominado “Yolorán”, sito en jurisdicción de Na- 
masigüe, departamento de Choluteca, que dichos señores harán al Su
premo Gobierno de Honduras, en cambio de otros terrenos nacionales 
que los mismos señores: Weddle, Aguilera Rodríguez y Rodríguez Guillén, 
poseen en arrendamiento. El inmueble “Yolorán”, está situado a ocho 
kilómetros al Este de Namasigüe, cuya propiedad fue de los herederos 
del General Máximo B. Rosales, y actualmente está compuesto de 48 
caballerías de extensión superficial y limita: al Oriente, con el Valle de 
Azacualpa y Terreno de Santa Teresa; al Poniente, con terrenos de Santa 
Cruz y Apazurú; al Norte, con terrenos de San Bartolomé de Candelaria; 
al Sur, con terreno de San Bernardo. Dicho terreno es accesible en carro 
durante todo el año; la carretera de Namasigüe al Triunfo cruza esta 
propiedad, en dicho inmueble hay aproximadamente 100 manzanas planas 
con parcelas de ligera inclinación, distribuidas entre llanos y montañuelas; 
1.300 manzanas más o menos lomas de 59*7 de inclinación y 772 manzanas 
más o menos lomas de 100% de inclinación, tiene 1910 manzanas más 
o menos de tierra fértil; posee agua suficiente y la atraviesan Quebrada 
Honda y el Río Yolorán; hay además siete vertientes permanentes de 
buen volumen ya en el lecho del Río y la Quebrada, al escasear el agua 
en el verano se encuentra agua abundante a  unas 3 o 4 varas de pro
fundidad. En el lugar llamado Poza Grande hay una extensión apro
ximada de 6 manzanas cultivadas y parceladas. Los bienes inmuebles 
nacionales que cada uno de sus representados tienen en arrendamiento, 
son; a don Enrique Weddle Moneada corresponden: 1 ’—“Lote de la Glo
ria Nueva”. 2"—“Lote de la Gloria Vieja”. 3o—“Lote La Jagua”. 4°— 
“Lote El Rincón” y 5'■—“Lote del Nuevo Denuncio”. Al señor Erasmo 
Aguilera R., corresponde: el terreno nacional denominado “Rincón del 
Espino” con una extensión superficial de 99 Hs. sito en Marcovía, com
prendido dentro de los límites: al Norte, estero El Espino y manglares 
nacionales; al Sur; terreno de Jorge Sturges; al Este, manglares y cu- 
rumales nacionales; y al Oeste, playas del Golfo de Fonseca. Al señor 
José Santos Rodríguez, corresponden; 1) El terreno nacional “El Gua
yabal” y los “Pozos”, en jurisdicción de Marcovia; 2} Terreno nacional 
Los Chiqueros en sitio San Nicolás, Choluteca; 3) Terreno nacional “El 
Ochiotal”, sito en San Nicolás, jurisdicción de Marcovia, departamento 
de Choluteca. Se acompañaron al escrito de solicitud de permuta de los 
terrenos mencionados, planos, testimonios de escrituras públicas de arren
damiento y antecedentes y diligencias iniciadas ante el Administrador 
de Rentas de Choluteca, que comprueban sus derechos de arrendamiento 
de los mismos.

RESULTA: Que admitida la solicitud, en auto de dieciséis de oc
tubre del corriente año, se mando oír al señor Procurador General de 
la República, quien al devolver el traslado manifiesta en su dictamen 
de fecha dieciocho de octubre del mismo, entre otras cesas, que se auto
rice el contrato de permuta solicitado por los señores Enrique Weddle 
Moneada, Erasmo Aguilera Rodríguez y José Santos Rodríguez Guillén, 
no se contravienen en nada los preceptos del Acuerdo Ejecutivo de siete 
de marzo de mil novecientos treinta y uno y que se refiere a los lotes 
de familia, por cuanto que los terrenos nacionales no se alteran en su 
extensión ni contenido y sería beneficioso para el campesinado repartir
les estas tierras para su subsistencia mediante las cosechas que obten
drían, y que en aplicación de los Artículos 205 Atribuciones 16 y 35 de 
la Constitución de la Nación, Título II del Código de Procedimientos 
Agrarios, Artículo 1.677 del Código Civil y 19 Atribución 4̂  y 14 de la 
Prc: ;̂ aduría General de la República, que debe concederse el contrato

permuta solicitado, previos los requisitos siguientes:
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1̂ —Que el Ministerio de Recursos Naturales nombre uno o dos in
genieros titulados, para que practique la remedida de los terrenos que 
se permutarán tanto del Estado como de propiedad partitular.

*2"—Asimismo nombre Peritos para que determinen el valor de cada 
uno de los terrenos que se permutarán; lo mismo que dos Agrónomos 
para que determinen la calidad o composiciones de lo= terrenos y poder 
así clasificarlos, y con esto resolverá el Estado si conviene o no la per
muta solicitada.

RESULTA: Que en auto de dieciocho de octubre del mismo año se 
nombró Perito valuador de los terrenos antes mencionados, al Perito 
Agrónomo don Francisco Barahona, quien aceptó el nombramiento, ofre
ció cumplir fielmente su cometido y se le entregaron las diligencias del 
caso con la documentación presentada en la solicitud de permuta de ios 
aludidos terrenos, quien al devolver las diligencias, manifiesta en su dic
tamen pericial, que la propiedad denominada “Yolorán”, en jurisdicción 
de Namasigüe, situada a ocho kilómetros al Este de dicha población y 
accesible en carro por camino de penetración que está en construcción 
de Namasigüe a El Triunfo, tiene una extensión de 4.574 manzanas, las 
que valora en la cantidad de L 121.660.00; que actualmente hay unas 
138 famüias diseminadas en distintos sectores de la misma propiedad 
y en el lugar llamado “Poza Grande”, que es la parte más poblada y hay 
una Escuela Rural, que dichos colonos se dedican al cultivo del maíz 
y maicillo en pequeña escala, caña de azúcar, guineos y uno que otro 
árboles frutales. Terreno nacional situado en el Sitio de San Nicolás, 
jurisdicción de Marcovia, 30 kilómetros al Sur Oeste de Choluteca, arren
dado por don Enrique Weddle Moneada, compuesto por los siguientes 
lotes: a) “Gloria Nueva” de 32.07 manzanas; b) “Gloria Vieja”, de 29.95 
manzanas; c) “La Jagua” de 80.16 manzanas; d) “El Rincón” de .. 
141.14 manzanas, y e) “Nuevo Denuncio” de 216.40 manzanas. Exten
sión total: 499.72, según planos y que forman una sola unidad. Topogra
fía plana en toda su extensión. Suelos franco arenosos fertilidad: buena; 
agua abundante y permanente del Río Choluteca, Este terreno está casi; 
a la desembocadura del mencionado río, por eso es que son muy buenos 
dichos terrenos y que en su totalidad está cultivado con zacate para y 
guinea; que lo avalúa en L 49,972.00. El lote denominado El Rincón del 
Espino, arrendado por don Erasmo Aguilera Rodríguez, tiene una ex
tensión de 141.55 manzanas conforme el plano, de topografía plana; sue
los arenosos, el que valoró en L 14.155.00. Cuatro lotes de terreno na
cional que forman un solo cuerpo, en el Sitio de San Nicolás, jurisdicción, 
de Marcovia, a 8 kilómetros al Sur Oeste de la ciudad de Choluteca^ 
arrendado por José Santos Rodríguez y dividido en lotes denominados 
“Eli Guayabillal”, y “Los Pozos”, “Los Chiqueros”, “El Achiotal”, “El 
Trapiche”, los que forman una extensión superficial de 326.82 manzanas, 
según plano, el que fue valorado por dicho Perito valuador en .
L 32.682.00.

CONSIDERANDO: Que al autorizar el Contrato de permuta soli
citado no se contraviene en nada los preceptos del Acuerdo Ejecutivo 
de 7 de marzo de 1931, referente a los lotes de familia, porque los te
rrenos nacionales no se alteran en su extensión y contenido y sería be
neficioso para los campesinos que tienen cultivos en el terreno Yolorán 
que se ofrece en permuta, ya que el Estado necesita de tierras adecua
das en la Zona Sur del país, para dotar de tierras a los campesinos que 
carecen de ellas. Por tanto: el Presidente Constitucional de la República, 
Acuerda: I o—Autorizar al señor Procurador General de la República para 
que previa la remedida de los terrenos, objeto de la permuta y en re
presentación del Estado, celebre con los solicitantes, señores Enrique 
Weddle Moneada, Erasmo Aguilera Rodríguez y José Santos Rodríguez 
Guillén, todos mayores de edad, casados, agricultores y vecinos de la ciu
dad de Choluteca, departamento del mismo nombre, un contrato de per
muta por el cual el Estado traspasa en dominio pleno los lotes de terreno 
nacional que poseen en arrendamiento, así: al señor Enrique Weddle 
Moneada, el lote de “La Gloria Nueva’, lote de “La Gloria Vieja”, lote 
de “La Jagua”, lote “El Rincón”' y lote de “El Nuevo Denuncio”’ con 
una extensión total de 499.72 manzanas, formando un solo cuerpo, va
lorado en L 49.972.00. Al señor Erasmo Aguilera Rodríguez, el lote “Rin
cón de El Espino”, con una extensión superficial de 141.55 manzanas, si
tuado en Marcovia, departamento de Choluteca, valorado en L 14.155.00 
Al señor José Santos Rodríguez Guillén, los lotes llamados “El Guayabal 
y Los Pozos”, también situados en Marcovia, “Los Chiqueros”, en el sitio
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Ue San Nicolás, jurisdicción de Choluteca y “El Achiotal”, en el mismo 
sitio anterior, y “El Trapiche”, los que forman una sola unidad, con 
•una extensión total de 326.82, manzanas y valorado en L 32.682.00, todo 
lo cual hace un total general de 968.09 manzanas con valor de L 96,809.00. 
En permuta de los lotes descritos, los señores ya mencionados traspasarán 
a l Estado de Honduras, en dominio pleno, el lote de terreno “Yolorán”, 
situado en jurisdicción de Namasigüe, Departamento de Choluteca, ante
riorm ente mencionado, el que tiene una extensión superficial de 3.100 man
zanas, valorado en la cantidad de L 82.460.00, cuyos límites están descri
tos en este mismo acuerdo. 3V—Dar cuenta al Soberano Congreso Nacio
nal del presente acuerdo en sus próximas sesiones.—Comuniqúese.—RA
MON VILLEDA MORALES.—El Secretario de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, K. Peña G.”

Articulo 2''—En compensación de la diferencia en los valores de los 
terrenos que se tra ta  de permutar, cada uno de los interesados pagará al Es
tado, previo a la celebración del Contrato de Permuta, las siguientes canti
dades:

E l señor Enrique Weddle Moneada............................................. . L 7.406.20
E l señor Erasmo Aguilera Rodríguez..................................  2.098.77
El señor José Santos Rodríguez Guillén ................................... 4.843.97

Lo cual arroja un total de .............................................. L 14.349.00

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, Tegucigalpa, 
-Distrito Central, a los siete días del mes de junio de mil novecientos 3e* 
asenta y  tres.

Héctor Orlando Gómez C.,
Presidente.

T . Dañilo Paredes, Armando Zelaya Romero»
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 14 de junio de 1963.

R. VILLEDA MORALES.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

R. Peña G.

DECRETO N U M E R O  127
EL CONGRESO NACIONAL,

d e c r e t a :

Artículo I o—Reformar los Artículos 7’, 17, 29, 36, 49, 50, 51, 52, 
53, 57,166 y  204 de la Ley de Reforma Agraria, que se leerán así :

‘'‘Artículo 7"—Se reconoce la función social de la propiedad privada 
la  tierra. El propietario está obligado:

a )  A cultivar directamente su propiedad o bajo su dirección y res
ponsabilidad económica, salvo los casos de explotación indirecta 
«eventual a que se refiere la presente ley;

(f b ) A explotar de modo eficiente la tierra  que le pertenece. El Regla
mento establecerá las normas para determinar cuando la explo- 

^  tación es eficiente, incluyendo los porcentajes mínimos de la tierra 
L* que deberá mantenerse bajo cultivo, según su clase y tipo de ex

plotación, así como la necesaria conservación de los recursos na
turales renovables y no renovables;

c) A cumplir fielmente las leyes relativas al trabajo agrícola asala
riado y a las demás relaciones laborales en el campo;

d ) A cumplir estrictamente las leyes fiscales relativas a la propie
dad territorial;

e) A cumplir las leyes de salubridad y a cooperar en los programas 
de desarrollo agropecuario que realicen las autoridades correspon
dientes en la zona en que esté ubicada la propiedad;

f)  A inscribir la propiedad rústica en el Catastro Agrario Nacio
nal; y.

■g) A  cooperar en la conservación de los recursos naturales.
Articulo 17.—El Patrimonio del Instituto Nacional Agrario estará 

constituido por:
1) Los bienes muebles e inmuebles que posea en el momento de la 

expedición de esta Ley y los que adquiera en lo futuro;
2) Las tierras nacionales que se destinen a la Reforma Agraria;
.3) La asignación anual que debe figurar en el Presupuesto General 

de Egresos e Ingresos del Estado para la realización sistemática,

efectiva y eficiente de la Reforma Agraria. Esta asignación 
será menor de dos millones de lempiras (L 2,000.000.00); " n°

4) Las tierras y demás bienes que sean adquiridos y destinado*
el Estado para la Reforma Agraria; 08

5) Los Bonos Agrarios que el Gobierno emita y entregue al Instituí
para el cumplimiento de los fines de la presente Ley. Loa reca 
sos que obtenga mediante la emisión de sus propios Bonn» 
rios, que tendrán el aval del Estado; 08

6) Los ingresos que provengan de servicios, derechos y operación*, 
que realice el Instituto de acuerdo con esta Ley y Reglamentos r a í  
pectivos;

7) Los ingresos por venta de tierras con sujeción a esta Ley;
8) Los Fondos provenientes de los empréstitos externos o internos 

que el Gobierno o el Instituto contraten para la realización de la 
Reforma Agraria.
Los empréstitos que el Instituto contrate directamente, gozarán 
de la garantía del Estado; y,

9) Los ingresos que obtenga dentro y fuera del país, a cualquier ti
tulo legal.

Articulo 29.—Se declaran inafectables:

a) Hasta cincuenta (50) hectáreas de tierras de riego en explotación, 
o su equivalente en tierras de otras clases;

,b) Las tierras, cualquiera que sea su clasificación o extensión, ose 
estén suficientemente explotadas conforme a los principios de la 
función social de la propiedad.
Se entenderá suficientemente explotado un terreno destinado a 
la ganadería cuando esté acotado y el propietario posea una (1) 
cabeza de ganado mayor y cinco (5) de ganado menor por cada 
dos (2) hectáreas o cuando se encuentre cultivado por cualquier 
especie de forraje;

c) Les edificios, las construcciones, las instalaciones industriales o 
comerciales de las empresas agrícolas particulares, siempre que 
no sean indispensables para la  eficiente explotación de las tierras 
expropiadas;

d) Las tierras aledañas a las poblaciones, en la extensión suficiente 
para permitir su desarrollo demográfico de acuerdo con estudios 
que en cada caso realizará el Instituto Nacional Agrario y las des
tinadas al común aprovechamiento de sus habitantes;

e) Los parques y los bosques nacionales, las reservas forestales y las 
zonas protegidas, loa cauces de lo ríos, loa lagos y  lagunas y las 
superficies sujetas a procesos de reforestación; y,

f ) Los terrenos ejidaies otorgados en concesión de dominio útil hasta 
veinticinco hectáreas, si están cercados y cutivados.
El Instituto expedirá certificados de inafectabilidad cuando tes 
propiedades estén comprendidas dentro de las categorías señaladas 
en los incisos anteriores. Un reglamento especiad determinará te 
forma, duración y todo lo concerniente a  dichos certificador

Artículo 39.—Cuando a los fines de la reforma agraria el Instituto 
Nacional Agrario necesite tierras ejidaies, lo pondrá en conocimiento da 
la Corporación Municipal en cuya jurisdicción estén ubicados los terreno* 
procediendo sin dilación a fijar el perímetro de tierras afectables de con
formidad a lo dispuesto en las Letras b ), d) y f) del Articulo 29 de eote 
Ley.

Si el Instituto Nacional Agrario tuviere que afectar a poseedores 
de parcelas de dominio útil legalmente constituido, reconocerá y pagará 
el valor de las mejoras introducidas en el predio a justa tasación de pe
ritos de acuerdo con el Artículo 51. En caso de que sobre las mejora* 
pesare algún gravamen por razón de créditos concedidos a la producción, 
el Instituto Nacional Agrario retendrá y aplicará el pago de aquellos * 
la deuda, y el remanente, si lo hubiere, lo entregará al propietario.

A solicitud del Instituto Nacional Agrario el Registrador de la Pr©" 
piedad pondrá una nota al margen del asiento de registro de los títulos 
de ejidos, de la extensión y límites de las tierras que vuelven al dominio 
directo del Estado.

Artículo 49.—El Instituto Nacional Agrario gestionará previamente 
con el propietario o su representante legal la adquisición del fundo de* 
clarado afectable. No lograda ésta, el Instituto presentará solicitud ra- 
zonada de expropiación ante el Poder Ejecutivo por medio de la Secre
taría  de Recursos Naturales, debiendo acompañar certificación del asiente 
de inscripción de la propiedad que se tra ta  de expropiar. El registrador 
expedirá dicha certificación dentro de tres días de recibida la solicitud» 
en papel común sin cobro de honorarios.

Artículo 50.—Recibida la solicitud, el Ministerio de Recurso Natu
rales, mandará citar personalmente o por medio de cédulas que se_ e n t r e 
gará a cualquier persona que habite en su casa, al dueño o dueños de* 
inmueble a una audiencia que tendrá lugar tres días después de la noti
ficación, si tuvieren su domicilio en Tegucigalpa, más un día por oad& 
veinte kilómetros de distancia, si estuviere domiciliado en otro luga**» 
para que presente sus títulos y exponga lo que a su derecho convenga-
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Si no fuere conocido su domicilio, o se ignorara su paradero, la ci
ta c ió n  se hará mediante publicación por una sola vez en el diario oficial 
“La Gaceta”, en un periódico del departamento donde estuviere situado 
tí inmueble, si lo hubiere, o por edictos fijados en tres parajes públicos, 
tí  no lo hubiere.

Si el propietario o su representante legal se opusiera a la solicitud 
de expropiación, el Ministerio de Recursos Naturales remitirá los ante
cedentes al Juzgado de Letras de lo Civil de la respectiva jurisdicción 
en donde se tramitar^ según el procedimiento sumario, estimándose la 
oposición como demanda.

Articulo 51.—Toda expropiación de tierras para fines agrarios 3C 
llevará a cabo previa indemnización de su valor. El justiprecio del in
mueble se hará por peritos. Cada parte nombrará uno, y, de común acuer
do al que deba hacer las veces de tercero en discordia. No habiendo acuer
do para este nombramiento, lo hará el Juzgado de Letras de lo Civil de 
la respectiva jurisdicción, al cual corresponderá también designar perito a 
nombre del propietario de los bienes, si á t e  no lo hiciere. Los emolumentos 
d tí perito o peritos nombrados por el Juzgado se deducirán del precio 
del inmueble expropiado.

Si la estimación de los dos peritos fuere idéntica, o si lo fuere la de 
uno de los peritos y la del tercero, se aceptará como valor del inmueble 
ei que establecieren las doe evaluaciones conformes. No existiendo esta 
conformidad, se tendrá como valor de los bienes el tercio de la suma de 
los tres avalúos.

Artículo 52.—Declarado por el Tribunal el avalúo de los bienes, se 
• mandará publicar esta declaración por medio de avisos que se insertarán 

a lo menos dos veces en un diario del departamento si lo hubiere, o en 
la Gaceta Oficial, en caso contrario, y por medio de carteles fijados du
rante quince días en tres de los parajes más frecuentados del lugar donde 
están los bienes, a fin de que los terceros puedan solicitar las medidas 
precautorias que estimen convenientes.

Vencido el plazo, y no habiendo oposición de terceros, se ordenará 
que el precio de la expropiación se entregue al propietario, y si estuviere 
él ausente o se negare a recibir, que se consigne dicho valor en el Juz
gado de Letras de la respectiva jurisdicción. El Juzgado, sin otros trá 
mites, tendrá por hecha la consignación y mandará depositar la suma 
consignada en el Banco Central de Honduras, sus sucursales o agencias, 
a la orden del expropiado.

Artículo 53,—Verificado el págo o la consignación el Juzgado de 
Letras de lo Civil ordenará el otorgamiento inmediato de la respectiva 
escritura pública a favor del Instituto Nacional Agrario, la cual será 
firmada por el Juez, a  nombre del expropiado, si éste se negare a  ha
cerlo o estuviere ausente del departamento.

Los terceros acreedores harán valer sus derechos sobre el valor con
signado, de acuerdo al procedimiento legal y  ante el Juzgado correspon
diente.

Artículo 57.—No se consideran tierras incultas u ociosas:

a) Las que no sean aptas para el cultivo debido a las condiciones 
del terreno, o resulten inadecuadas para el establecimiento de 
pastos permanentes o mejorados, de continuo aprovechamiento en 
pastoreo;

b) Los terrenos forestales;
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e) Las que constituyan zonas forestales vedades, protegidas o re
servadas, declaradas asi por el Congreso Nacional;

d) Las que se hallen en curso de rápida erosión o las ya gravemente 
erosionadas; y,

e) Las tierras en descanso necesario o destinadas a rotación de cul
tivos, según la naturaleza de la explotación agrícola o pecuaria 
respectiva.

Artículo 166.—Todo contrato relativo a la tenencia de la tierra, y» 
sea de arrendamiento o cualquier otra forma de explotación indirecta, 
queda sometido a las disposiciones de esta Ley y sus Reglamentos.

El Instituto Nacional Agrario podrá conceder tierras en aiTenlamien- 
to para fines de colonización agrícola, para centros o estaciones expe
rimentales y para él desarrollo de proyectos agrícolas y ganaderos siem
pre que se acredite su justificación económica e interés social. El Ins
tituto podrá renovar contratos de arrendamiento celebrados con anterio
ridad a la vigencia de esta Ley, siempre que el arrendatario haya cum
plido con todas las estipulaciones de los contratos y la tierra haya sida 
explotada conforme a los principios de la función social.

El arrendatario que explote eficientemente las tierras obtenidas esa 
arrendamiento, podrá adquirirlas del Instituto Nacional Agrario a  títu lo  
de compra después de expirar el plazo de arrendamiento.

El precio se fijará por peritos de conformidad con el Artículo 51 
y se pagará en plazos de cinco a diez años.

Artículo 204.—Las autoridades, los funcionarios y empleados que in
tervengan en la aplicación de esta Ley, serán responsables por el incum
plimiento y las violaciones de sus preceptos.

Contra las resoluciones del Director del Instituto y del Consejo Na
cional Agrario, que no sean de mero trámite, cabrá el recurso de apela
ción para ante la Corte de Apelaciones respectiva, la que deberá resol
verlo inexcusablemente dentro de los plazos que señala el Código de 
Procedimientos, bajo sanción de cien lempiras de multa para cada miem
bro del Tribunal”.

Artículo 2 —El presente decreto entrará en vigencia desde el d ía  
de su publicación en el diario oficial “La, Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpítj. 
Distrito Central, a los seis días del mes de junio de mil novecientos se
senta y tres.

H éctor Orlando Gómez C.,
Presidente.

T. Danilo Paredes, Armando Zelaya Romero,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto; Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., H  de junio de 1963.

R. VILLEDA MORA LES. -

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

__________ R. Peña G,

Obras Públicas y  Comunicaciones

Gobernación, Justicia y S e p rib d  Pttfica
AOMMtSTtAOON o a  DOCTOS IAM ON VU1D A M O IM tS

Ministro « . . .  Uc. to m ó n  VoBod oigs i  
Subsecretario. Uc. Virgilio Joyo Moneado

A C U E R D O S
*7 de diciembre de 19*2

N* 2045.—Aprobar alquileres que la  Dirección General de la  6 ® rd ia  Civil pegará 
«n la forma siguiente:

Aprobar ConoeUr A Logar A Partir de Valor

Guillermo Oviedo No Pagaba Victoria, Yoro i /m /6 2 . L 20.00
Ernesto Efrain Medina Pedro Calderón San Juan de flores l/X H /62, 25.00
Joeé Sierra Hernández Elia de García Alianza, Valle l/V H I/62. 18.00
Abel Flores Pol icarpo Ulloa Ruíz Jutiquile, Oían. l/JX /62. 20.00

francisco Palacios Eugenio Dubón Rivera SuJaco, Yoro l/X I/62. 15.00

holán Gicie No Pagaba Roatán i/m /6 2 . 20.00

Teléaforo Zapata Socorro Guardado Sabá, Colón l /V m / 62. 20.00

bucila V. de Ebora No Pagaba Colina S. Bárbara 9/XI/62. 20.00

RqíIo Zavaia No Pagaba Guata, Olancho l/TI/62. 5.00

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALR
Ministro . . . .  Ing. Ju an  Millo Bormóriez 
Subsocrotario. Ing* Morco A. Castre

ORDENES DE PAGO
Mee de abril de 2959

Ne 10274.—L 718.00 a favor 
de varias personas, por pensio
nes y jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones y OO. PP., 
correspondiente al mes de abril 
del año en curso.

N? 10275.—L1,572.00 a favor 
de varias personas, por pen
siones y  jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones y OO. PP., 
correspondiente al mes de abril 
del presente año.

N? 10276.—L 50.00 a favor 
de Kirkwood Fredricks, por 
haber reparado la planta eléc
trica de Radio Nacional de 
Guanaja, por orden de esta 
Dirección General.

10277. L 600.00 a favor 
de Casa Uhler S. A., por ar

tículos y materiales de oficina 
suministrados a la Dirección 
General de Comunicaciones 
Eléctricas.

Ní* 10278. L 75.00 a favor 
de Fábrica La Equitativa, por 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas.

N^ 10279. L 16.00 a favor 
de Terencio Z. Amador, por la 
reparación de una bicicleta de 
la Dirección General de Comu
nicaciones Eléctricas.

N* 10280.—L 3.010.00 a fa
vor de los empleados de la Ad“ 
ministración de Correos de San 
Pedro Su!a, Departamento de 
Cortés.
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Secretaría de Educación Pública

Com )' ye H A c e'rio Nt> 350
Excítela “La Igualdad"

Directora ................................................................................  L 75.00
Sub-Director .......................................................................... 70.00
Prof. Auxiliar .......................................................................  60.00
Prof. Auxiliar .......................................................................  60.00
Prof. Auxiliar .......................................................................  60.00
Prof. Auxiliar ....................................................    60.00
Portera ............................................... ......................... ......... 1 f 25.00 L 410.00

Escuda "El Progreso"

d e p a r t a m e n t o  de c o r t e s  
c h o l o m a

Escuela “Héctor Pérez Estrada"

Directora ................. ......................... *.................................  E
Prof. Auxiliar ........................................ ......................... * -

45.00
40.00

LA LIMA

Escuda "Juan Ramón Malina'* ^

Director .................................................................... .. L 60.00
Sub-Director ...........................................................................  5000
Prof. Auxiliar ............................ .........................................  45 00
Prof. Auxiliar .............................................................. 45 00
Prof. Auxiliar ................... - ................................................  45 00
Prof. Auxiliar ................................ <■...................................  45.00

85.00

290.00

r I ' , ' » W  I. I »  w
.-•r. n n .  de admtoói, í
« . . .  .no  lectivo, , ,, , ,  E>eu^
mal de Seiiornas de cata ciudad, m  j  
sentido He incluir a los siguientet * 
feaionales:  ̂^

Idioma Nacional, Pr„feMt 
Toffc y Licenciado Eufentl.no £
m t ^

Ciencias Naturales, Profesoras Aid,
Suazo de Pineda y Aída Lucinda

Estudios Sociales, Profesores 
Zeiaya, Salvador Navarrett 
Josefina Matute. y Bertha

Director ........................................................................... L 100.00
Sub-Director .......................................................................... 75.00
Prof. Auxiliar .......................................................................  6500
Prof. Auxiliar ....................................................................... 65.00
Prof. Auxiliar ....................................................................... 6S 00
Prof, Auxiliar ........................................................... '.........  65 00
Prof. Auxiliar ....................................................................... 65 00
Prof. AUI'liar ......................................................................  6500
Portera ................................................. .................................  30 00

Escuda, "José Vasconcelos"

Director ..................................................................................  L 95.00
Sub-Director ..........................................................................  70.00
Prof. A uxiliar.......................................................................  60.00
Prof. Auxiliar ...................................................................... 60.00
Prof, A uxiliar...................................................................... 60.00
Prof. A uxiliar...................................................................... 60.00
P rof A uxiliar.............., ........................................................ 60.00

Escuda "Augusto Rrezxmu”

Director .................................................................................
Sub-Director .....................................................................
Prof. Auxiliar ..................... ..................................................
Prof. Auxiliar ..................................................................
Prof. Auxiliar ......................................................................
Prof. Auxiliar
Prof. Auxiliar ..................................................................
Portera ...........................................................................

L 25.00
25.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
25.00

Escuda "Centro AmériceP

Directora, ___
Sub-Dírectora 
Prof. A uxiliar 
Prof. Auxiliar

L 65.00
45.00
40.00
60.00

Escuela de la "Penitenciaria Centrar

.'Sub-Director y Srio. .............................................................L 140.00
Prof Auxiliar .....................................................................  60.00
Prof. Auxiliar .............       60.00
Prof. Auxil ar       60.00
Prof. Auxil ar ............      60.00
Prof. Auxiliar .................................................................  60.00
Prof, Auxiliar ............   60.00
Prof Auxiliar .....................................................................  60.00
Prof Auxiliar .....................................................................  60.00
Prof Auxiliar ..............................................  60.00
Prof. Auxiliar ... .................................................................  60.00
Prof Auxiliar     60.00
Prof. Auxiliar .................................................................. 60.00
P ro f Auxiliar .................................... *................................ 60.00
Prof Auxiliar .....................................................    60.00
Prof Auxiliar .....................................................................  60.00
Prof Auxiliar .................................................................. 60.00
Prof Auxiliar .....................................- ................................ 60.00
Prof Auxiliar ............. .,............................................ . 60.00
Prof Auxiliar .............   60.00
Prof Auxiliar . . . ...........    60.00
Prof Auxiliar .....................................*................................ 60.00
Prof Auxiliar .............     60.00
Prof Auxiliar ......................................................................  60.00
Prof Auxiliar ....................    60.00
Prof Auxiliar ..............................................................  60,00
Prof Auxiliar .....................      60.00
Prof Auxiliar ......................................................................  60.00
Prof Auxiliar   60.00
Prof Auxiliar ................................................................. 60.00

“Centro de Alfabetización"

Director ........
Prof. Auxiliar

L 60.00 
55.00

Centro de Alfabetización "Froylift Turcios"

Directora y Profa........... 7 . ....................................... L 50.00

SAN PEDRO SULA 

Escueta "Francisco Martínez Fúnet"

595.00
Director 
Sub-Director . 
Prof Auxiliar 
Prof. Auxiliar

L 55.00
45.00
40.00
40.00

Matemáticas, Profesores Erasmn Bv 
rahona y Ana Luisa de Tr6chex.-Ce¿
munújuese.

R- Villeda Moxm Kt '

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

180.00
José Martina 0.

Escuda “María Durand v. de Caracáoli"

Directora ..................... ......................... .....................
Sub* Di rectora ...............................................................
Prof Auxiliar .............................................................
Prof Auxiliar .............................................................

465.00 Escueta "Presentación. Centeno**

L 60.00
50.00
45.00
45.00

Director ................................................... ............................L 140.00

Supervisor de las Escuelas del Departamento de Cortés

Prof. Virgilio Rodríguez .................................... L 170.00

DEPARTAMENTO DE COPAN 

Escuela "Migud H. Solis"

175.00
Director . . , . .  
Sub-Director . 
Prof. Auxiliar 
Prof Auxiliar 
Prof. Auxiliar

L  60.00
50.00
40.00
40.00
40.00

DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE

210.00
Escuela "El Progreso**

Director ...............
Sub-Directora . . . .  
Prof. Auxiliar . . .

L 40.00
30.00
30.00

Acuerdo N" 362

Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero da 
1963.

200.00 El Presidente de la República 

acuerda:

14000 Revali<lar por los meses de febrera 
a noviembre del presente año, las be* 
cas de (L 30.00) treinta lempiras men
suales, a favor de cada uno de ios 

170.00 siguientes jovenes* para que continúen 
sus estudios en el Instituto Departa
mental “Triunfo de la Cruz”, de Tela, 
Atlántida:

1.—Funes F.( José Alberto

2.—Herrera, Gladys Ondina

230.00
3.—Rosales, José Edmundo

'.4-—Varela, Luis A.

El gasto se imputará a la partida
corespondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. — Comu
niqúese.

100.00 R. Villeda MoatUts.

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA 

Escuela “Cleotilde Boquín"

Directora ................................................................................ L 35.00
Prof. Auxiliar ................................................................./ . .  30.00 65.00

TOTAL ...................................................................................  L 6.525.00

El gasto de (L 6.525.00) seis mil quinientos veinticinco lempiras mensuales, 
se imputará a la Partida correspondiente del Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

.José Martínez O.

Acuerdo N* 360
Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 

1963.
El Presídeme de la República 

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N* 100 de fe
cha 15 de enero del presente año, en 
el cual se nombraron algunas perso
nas, Miembros del Personal del Ins
tituto Central de esta ciudad, en la 
parte que se refiere al nombramiento 

14)80.00 del Profesor Ubaldo Zavala Ortega, 
Consejero del Anexo de Comayagüela, 
en el sentido de que dicho Profesor 
devengará el sueldo asignado en el 
Presupuesto General de Egresos e In* 

115.00 gresos, excepto durante los dos príme- 
roa meses que devengará el 80% del

sueldo tope, de conformidad con el 
Artículo 73 de laa Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto. — Comuní- 
quese,

R. Villeda Morales,
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
José Martínez O.

Acuerdo N* 361
Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 

1963.
El Presidente de la República 

a cu erd a :

Ampliar el Acuerdo N* 180 de fecha 
21 de enero próximo pasado, en el

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Publica,

José Martínez 0.

Acuerdo Ne 363

Tegucigalpa, D. C, 9 do febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada i  esta 
Secretaría, con fecha primero de fe
brero del año en curso, por el joven 
Jorge Alberto Leal Roque, estudiante 
y vecino de este Distrito Central, con
traída a pedif se le conceda eqnirt* 
lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estudio* 
del Ciclo Común de Cultura General 
y Ciclo Diversificado de Educación So* 
cundan a, acompaña una certifiCReió* 
de estudios debidamente legalizada»

Resulta: Que se ha oído d  Parecef 
favorable de la Dirección General d® 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre 4a® 
las asignaturas cuya equivalencia s® 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.
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Por lanío: >■! Pio-idcntc He la Re
pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
^  la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Cutso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Terrer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria*. Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Química, So- 
tótúogía, InVtoducción a \a Economía 
Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Quimica, Educación Física y 
Deportes, Inglés.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Éstado en el De* 
pacho de Educación Pública,

Jo sé  M a r tín e z  O-

guientes jóvenes que hacen estudios en ] 58. —Roosevelt López Flores 
la Escuela Normal Rural Mixta de San j 59.- Mida Hermes Madrid Paz 
Francisco de At lint ida:

Acuerdo N® 364

Tegucigalpa, D. Ci, 9 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA*.

Revalidar a partir del l® de febrero
a noviembre ¿el presente año, las becas 
de (L 30 00) treinta lempiras mensua
les, a favor de cada uno de los si
guientes jovenes, para que continúen 
sus estudios en el Instituto Departa
mental “Manuel Bonilla*1 de La Ceiba, 
Atlántida:

I. —Bonilla, Ana Célea

.—Cano, América Estela

3. —Castillo, Alma Carlota

4. —Edén, Gladys

5. —Hanenci Murillo, Dunía

6. —Hernández, Elia Matilde

7. —Lobo, Mario

8. —Mayorga, Nidia Ubaldina

9. —Moreira, Juana

10.—Ortega, Odilia Argelia

II. —Pascua, María Salomé

12. —Romero, Lidia

13. —Pinnett, María Madie

14. —Turcios, Hortensia Idalia

15. —Zelaya, María Cristina.

El gasto se imputará a la Partida co
rrespondiente del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en el Des
cacho de Educación Pública,

Jo sé  M a r tín e z  O.

Acuerdo N® 365

Tegucigalpa, D, C., 9 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Revalidar a partir del 1* de febrero 
a noviembre del presente año, las be
cas de (L 30.00) treinta lempiras men

suales, a favor de cada uno de loa si-

1. —Abudoj, Nora Elias

2. —Gladys Cristina Acosta Hernández

3. —Francisco Ernesto Aguilar Meraz

4. —Carmen Alexander Alemán

5. —Rfgoberto Al varado López

6. —Tesla Lilina Amaya Pineda

7. —Miguel Roberto Barahona M.

8. —Nelly Esperanza Be jarano T.

9. —Patricia Bennett Salomón

10. —Justo Pastor Bonilla Betancourt

11. —Marlene Bushs Ebans

12. —-Esteban Bush Smith

13. —Rafael Cantarero Marques

14. —Norberto A. Cárcamo

15. —Tólin Cárdenas

16. —José Luis Castañeda

17. —Antonio Castellanos H.

18. -—Provelio Castellón

19. —Elida Rosa Castillo

20. —María Onelia Castillo
21. —Miguel Angel Castro Ramos

22. —Rigoberto Coello Salazar

23. —William Collins Rodríguez

24. —David Contreras Tabora

25. —Margie Lione Cooper

26. —Arturo Enrique Cruz Coliudres

27. —Ela Marina Cruz Ortega

28. —Heraldo Cuevas

29. —Jorge Adalberto Díaz Guillen

30. —Gilma Eloína Castro Ramos

31. —Héctor Efraín Díaz

32. —Flor Idalma Dlibón

33. —Leonardo Duran Soto

34. —Zenaroé Ebanks

35. —Rafael Espinal Martínez

36. —Ricardo Evelio Flamenco G.

37. —Catalina Fortín

38. —Blanca Benilda Fugón Nolasco

39. —Adriana Concepción Girón G.

40. —Concepcón Gómez Avila

41. —3 osué Granwe) Astin

42. —Klnsley Bolán GranweU

43. —Miguel Angel Guevara

44. —Santiago Guillen Carvajal

45. —Meinardo Guzmán López

46. —Alberto Samuel Haylock

47. —Willie Haylock Arrechavala

48. —Edna Hernández Herrera

49. —Mauro H. Hernández

50. —Silverio Hernández T.

51. —Augusto Hernández Zavala

52. —Verónica Elena Jackson

53. —José Kerrington Valeriano

54. —María Delia Lazo Martínez

55. —Roger Edilberto Linares

56. —Luis A. Lizardo Chávez

57. —Adelfa Esperanza Lobo

t>6. Ildefonso Maradiaga Erazo

61. —Sahador Maradiaga Sabillón

62. —Ernesto Matute Salgado

63. —Reynaldo Mejía Brave

64. —Rolando Mejía Ortega

65. —Calixta Mendoza Urbina

66. —Eusebio Motiño Doblado

67. —Eliezer Motiño Luján

68. —Joaquín Armando Motiño Salinas

69. —Roberto Antonio Muñoz

70. —Martha Ortíz Brown

71. —Juan Bautista Paz Castellanos

72. —José Euclides Pineda

73. —María Esther Portillo

74. —Jorge Alberto Puerto Núñez

75. —Rolando Radillo Najarro

76. —Héctor Manuel Ramírez Romero

77. —José Inés Rápalo

78. —Holda Dolores Reyes Banegas

79. —César Augusto Reyes Díaz

80. —Elvia Reyes Rivera

81. —María Luisa Rivera R.

82. —Oscar Rodríguez González

83. —Dolores Rosales Caballero

84. —Hilda Armelle Rosales

85. —Luis Napoleón Sabillón Luque

86. —Doris Alicia Sánchez

87. —Manuel ¿A- Solórzano

88. —William Navarro Tejed*

89. —Elíseo Tinglash Franquea

90. —María Nieves Tróchez Obando

91. —José Manuel Umaña

92. —Iris Esperanza Vallecillo

93. —Juan José Vásquez

94. —Salomón Villalta Bonitto

95. —Reynaldo Villalvir Perdomo

97.—Rosa Jeaneth Al varado Castillo

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho ¿e Educación Pública,

J o s é  M a r tín e z  O.

6. —Guity Velisquez, Carlos
7. —Maradiaga, Luis Alonso

8. —Mejía, Aura Elena
9. —Molina Lacayo, Víctor

10. —Ocampo Santos, Antonio
11. —Ramírez, Bernarda 

12 .—Ramos, José Antonio
13. —Sánchez Fernández, Mercedes
14. —Suamy Bermúdez, Dionisio
15. —Valencia, Faustino
16. —Ventura, Victoriano.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en él Des
pacho de Educación Pública,

7.—Medina Recarte, Angela Qara 

8—Mejía, María de Lourdes

9.—Moreno, Adalina

10. —Pineda, Isabel

11. —Ramos, Julio César

12. —Orellana Ramírez, ‘ Elba.

El se imputará a la Partida
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

J o s é  Martínez O .

J o s é  M a r t ín e z  O .

Acuerdo N* 367

Tegucigalpa, D. C , 9 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Revalidar a partir del 15 de febrero 
a noviembre del presente año, las be
cas de (L 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, a favor de cada uno de los 
siguientes jóvenes que hacen estudios 
en el Instituto Departamental “Genaro 
Muñoz Hernández” de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua:

1. —Aguilar, Magda Aracely

2. —Aguíluz M., Edy Esperanza

3. —Cardona, Sandra Aurelia

4. —Leverón, Luz Argentina

5-—Morales Rodríguez, Carlos Roberto

6.—Padilla Varela, Ibis

7*—Pinto Hernández, Francisco

8. —Rodríguez, Villanueva Omar

9. —Vallecillo, Nieves Elizabeth.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

J o s é  M a r t ín e z  O .

Acuerdo N® 366

Tegucigalpa, D. C , 9 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Revalidar a partir del 15 de febrero 
a noviembre del presente año, las be
cas de (L 30.00) treinta lempiras men
suales, a favor de cada uno de los jó
venes siguientes, que hacen estudios en 
el Instituto Departamental “Espíritu 
del Siglo” de Trujülo, Colón:

1. —Alemán Banegas, Rosa Elia

2. —Cruz Bardales, Vidal

3. —Everet, Juan Santiago

4. —G alean o Andrade, Martina

5. —González Guity, Priscila

Acuerdo N® 368

Tegucigalpa, D. G, 9 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Acuerdo N* 369

Tegucigalpa, D. G, 9 de febrero do
1963.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Revalidar a partir del 15 de febrero 
a noviembre del presente año, las be
cas de (L 25.00) veinticinco lempira* 
mensuales, a favor de cada una de las 
siguientes personas, que hacen estudios 
en d  Instituto Departamental “Alvaro 
Contreras” de Santa Rosa de Copón:

1. —Alvarenga, Josefina

2. —Arita, Lidia Vilma

3. —Arita, Vicente Hemaldo

4. —Caballero, Gloria Argentina

5. —Claros, José Filadelfo

6. —Contreras, Enrique

7. —Cruz, Irma Leonora

8. —Del Gd, Romualdo Bautista

9. —Díaz, Luis Fernando

10. —Fajardo, Osman Renán

11. —Fuentes Pineda, Riña Alicia

12. —García Maynor, Adolfo

13. —Guevara M., Julia Dolores

14. —López J., Cruz

15. —Reyes López, Mirla

16. —Robles, Bessy Gladys

17. —Rodríguez, Elba

19.—Tabora, María Elizabeth

19.—Urquía Villafranea, Jesús.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos—Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Revalidar a partir del 15 de febrero 
a noviembre del presente año, las be
cas de (L 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, a favor de cada una de las 
siguientes personas, que hacen estudios 
en el Instituto Departamental “León 
Alvarado” de la ciudad de Comayagua:

1. —Barahona, Rosa María

2. —Cálix, Angel Antonio

3. —Castillo, Silvia

4. —García, Olga Esperanza

5 —Jiménez, Erika Angelina

6.—Martínez, Miriam Soledad

Acuerdo N* 370

Tegucigalpa, D. G, 9 de febrqgo de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Revalidar a partir del 15 de febrero 
a noviembre del presente año, las be
cas en (L 30.00) treinta lempiras men
suales, a favor de cada une de las 
siguientes personas que hacen estu
dios en el Instituto Departamental “Jo
sé Trinidad Reyes” de la ciudad do 
San Pedro Sula, Cortés:
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1, —Bran Bianchi, Francisco

2 , —Caballero, Mauro Iiiw al do 

3 —Cartagena, José Héctor

4. —Casco, Gloría Leticia
5. —Fajardo, Elba C«oMielo
6. —Florea, Dinora Teresa
7. —G Arcía, Ennna Angelina

M>, Sihría
9.—Hernández, María Concepción 

J a —Jiménez, Nohemí Isabel
11. —Lira, Felicia
12. —Lara, Manad Antonio

13. —Mejía, Alma Joaquina
14. —Mejia, Ester
15. —Paz, Lesbia Yolanda 
16-—Perdomo Caballero, Miguel
17. —Pineda Santos, Amanda
18. —Reyes, Susana EJixabetb
19. —Rivera, Norma Argentina

20. —Villanal, María Yalanda
21. —Willa, Sonia.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente dd Presupuesto Cene- 
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el De*- 
pacho de Educación Pública,

José M a rtín e z  O .

LA  GACETA. — REPU BLICA  DE HONDURAS — TFUUCIOA-LPA D C., 28 DE JUNIO D E IÍI63

A V I S O Ssupuesto de Castos del Personal Do
cente que trabaja en la Escuela de 
Enseñanza Especial de esta ciudad, en 
la forma que sigue:

Jefe Sección Sordo-Mudos L 235.00

Profa, Sordo-Modoe ........  1651X1

Profa. de Retratados Men
tales .................   165.00

Profa. de Retrasados Men
tales .............................  165.00

Profa. de Educación para 
el Hogar .....................  80.00

Prof. de Artes Industriales 80.00

Prof. de Música y  Canto . BO.OO

inspector General ............  18000

TOTAL .....................  L 1.150.00

REGISTRO DE MARCAS

Id compañía Merck & Cq ln 

delNuev« Jersey , m.nufsctarero» 
domiciliados en 126 E. LlncoVa 
A venus, en Ja ciudad de
way, Estado de Nueva J«r»tr 
Estados Unidos de América^

El gasto se imputará a la Partida 
correspon diente del Presupuesto Gene

ral de Egresos e Ingresos,—Comuní

quese,

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en el De* 
pacho de Educación Pública,

J o s é  M a r t ín e z  O .

Acuerdo N* 371
Tegucigalpa, D. G, 9 de febrero de 

0963.

El Presidente de U República 
acuewai

Nombrar a partir del 1* de febrero 
del prectate «ño, a las rígatettea per
donas, Miembro* del Personal Docente 
de la Escoda de Enseñanza Especial 
de esta ciudad, en la forma que sigue:

Jefe de la Sección de Sordo Mudos, 
Profesora Amparo G. de Pavón, 

Profesora de Sordo-Mudos, Profa. 
Bertha G. de Durón.

Profesora de Retrasados Mentales,

Profesora Ana Abelina de Díaz.
Profesora de Educación para el Ho- 

. gar, Profesora Mercedes L. de Barón.
Profesor de Artes Industriales, Pro

fesor José Manad Enamorada
Profesor de Música 

Donaldo Umanaar.
y Canto, señor

Inspectora General, Profesora Estela 
BuatiUo.

Loa nombrados devengarán el sueldo 
-asignado en el Presupuesto Especial de 

-  -dicha Escuda.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en d Des- 
paebo de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N* 372

Tegucigalpa, D. C-, 9 de febrero de 
3963.

El Presidente de la Repúbiira 
acuerda:

Aprobar por los meses de febrero 
diciembre del presente año, el Pre-

Acuerdo N* 373

Tegucigalpa, D. C, 9 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República 

ACCKBDA:

Trasladar a partir del l f de febrero 

a noviembre del presente año, la beca 

de ÍL 35.00) treinta y cúneo lempiras 

mensuales; que fue concedida a la se

ñorita Luz América Rosales, para que 

continuara estudios en la Escuela Nor

mal de Señoritas de esta ciudad, auto

rizada en Acuerdo N* 310 de fecha 6 

de febrero del año en curso; dicho 

traslado se hace al Instituto Departa- 

mental “José Trinidad Reyes*' de San 

Pedro Sula, con (L 30-00) treinta lem

piras mensuales.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia Secretaría de Economía y Ha* 
eienda, hace saber: que con fecha treinta de mayo del afio en 
curso, se admitió la solicitud que dice: * Registro y depósito 
de una marea de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaria de 
Economía y Hacienda.—En representación de la compañía 
Philip Morris Incorporated, una corporación organizada bajo 
las leyes det Estado de Virginia, domiciliada en lOOPark 
Avenue, en la ciudad de Nueva York, Estado de Nueva York,
Estados Unidos de América, eegón ei poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como marca de fábrica hondureñ», del 
eelogan o leyenda comercial:

MARLBORO ES CLASE APARTE
según el clisé, marca que ampara, distingue y protege cíga 
trillos, la que en letras de molde mayúsculas, sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o se agrega en los envases, cajea, paque
tes, fardos, bultos y envoltorios y en la publicidad y propa
ganda, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, mar- ^
betes, estarcidos y en las otras formas y modos generalmente I protegen y contienen, por me- 
acostumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo <j¡0 <je etiquetas, marbetes, 
cual se añaden los demás documentos de ley. —Tegucigalpa, relieves, impresiones y grabad 
D. C„ treinta de mayo de mi! novecientos sesenta y tres.—(f) ^os, y en ja8 otraa formas y 
Jorge Fidel Durón". Lo que pe pone en conocimiento del mo(jos generalmente acostum- 

¡ público para los efectos de ley.—1Tegucigalpa, D- C-, 4 de junio brados en el comercio y en la 
de 1963. industria, para todo Jo cual se-
rtQ > Q T AQ Argentina M. de Chavxz. agregan los demás documentos-

y de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
veinticinco de mayo de mil no
vecientos sesenta y tres,—(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento deh 
público para los efectos de
ley. -Tegucigalpa, D. C-, 30 de
mayo de 1963.

AbOSNTINA M. P »  C H in f f

28 J. y 8 J. 63.

•egfln «I poder qoe obre m  m.  
Secretarla de Ertado, reepet». 
sámente comparezco a golfos 
ts r  el registro y depósito, con» 
marca de fábrica hondurena 
de la marca de fábrica denomjl 
nade;

TH IBEQU1NE
según el clisé, marca que aun 
para distingue y protege ue* 
preparación medicinal veteri
naria usada particularmente co. 
mo una antihelmíntico, mama 
que sin distinción de 
color o diseño especia!, se aplica 
o fija a loa artículos y produatos. 
mismos, o a Jos envases, odas; 
paquetes, empaques, farde», 
bultos y envoltorios que lo»

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacien
da, hace saber: que con fecha veinticinco de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice; M Registro y depósito de 
una marca de fábrica. -  Poder Ejecutivo.—Secretaria de Econo
mía y Hacienda.—En reprereatación de la compañía Nesbitt 
Fruít Prcducta, Inc., una corporación de/ Estado de Califor
nia, manufactureros domiciliados en la ciudad de Los Angeles, 
Estado de California, Estados Unidos de América, según el 
poder adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, de la marca de fábrica denominada:

«ssuu

ta m a  MIDIESE:
Carado usted solicite

ana publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía NacionaL

según el clisé y conforme al certificado adjunto del registro 
N9 620.023 del 24 de enero de 1956 de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos, marca que ampara, distingue y prote
ge bebidas sin alcohol, sin cereales, sin malta, vendidas como 
refrescos, jarabes, extractos, colorantes, chocolate preparado, 
y todas usadas como ingredientes para bebidas refrescantes, 
la que sin distinción de tamaño o color, se aplica o fija a  loe 
artículos y productos, en sus envases, recipientes, receptácu
los, bolsas, cajas, paquetes, empaques, bultos, fardos y envol
torios por medio de impresiones, grabados, relieves, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las otras formas y modos general
mente empleados en el comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y 
trae.—(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para lo» efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 3 
de mayo de 1963.

Argentina M. ds Cbávez
28 J. y 8 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
Óe Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de mayo del

año ea curso, se admitió Ja 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo__Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Mama» 
de Fábrica, dependiente del* 
Secretaria de Economía y Ha- 
rienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de mayo del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro,y 
depósito de una marca de f á - , 
brica.—Poder Ejecutivo.-Se
cretaría de Economía y Hacien
da.—En representación de Js- 
com pañis C. H. Boehringer 
Sobo, una compañía comeew*̂  
alemana, fabricantes de pee* 
doctos químicos, domiciliado» 
en Ingelheim, an Rbein, Ale
mania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente compáreme** 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada;

D A B E R U N
según el clisé y conforme al- 
adjunto certificado de regís!*0* 
N9 760.022 del 2 de abril de 
1962 de la oficina Alemana de 
Patentes, marca que ampara, 
distingue y protege medica
mentos, productos q u ím s 
para uso médico y uso higíé-
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con fecha 19 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de Hitachi Limited, compañía organizada bajo las leyes del 
Japón, domiciliada en N9 12. 2-Chome, Marunouchi, Chiyoda- 
Ku, Tokio, Japón, vengo a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicha nación con el número 690.700, el 26 
de junio de 1962, por un período de diez años, para distinguir: 
máquinas de transporte, aparatos e implementos; partes y 
accesorios para las mismas (excluyendo bicicletas, partee y 
accesorios para las mismas y sus imitaciones); consistente e» 
la palabra:

HITACHI
y la cual se aplica a los artículos, y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, estarciéndola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de placas metálicas o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se rszone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C ., 19 
de junio de 1963*-Daniel Casco L.” Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
19 de junio de 1963.

28 J„  8 y 18 J. 68.

oico, d r o g a s  farmacéuticas, 
emplastos, curaciones, produc
tos para la destrucción de pes
tes de animales y plantas, des
infectantes, preservativos, la 
que sin distinción de tamaño, 
«olor o diteño especial, se 
aplica o fija a los artículos y 
fjcoductos mismos o a los en
vines. recipientes, receptácu
los, cajas, paquetes, empaquee, 
fardos, bultos y envoltorios 
que k>8 contienen, por medio 
de impresiones, grabados, re
lieves, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
j  modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, ü . C., 
veinticinco de mayo de mil no
vecientos sesenta y tres,—(f) 
.Jorge Fidel Durón”. Lo que 
ee pone en conocimiento del 
¿público para los efectos de 
Jey.—Tegucigalpa, D. C., 30 
de mayo de 1963.

AHGKNTINA M. DS ChAvXZ.

28 J. y 8 J. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
-de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de mayo del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘'Registro 
y  depósito de una marea de fá
brica-—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Lever Brothers, 
Port Sunlight, Limited, una 
compañía británica, manufac
tureros domiciliados en Port 
Sunlight, Cheshire, Inglaterra, 
según el poder adjunto que 
-obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
•depósito de la marca de fábri
ca  denominada;

COMFY
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro N9 B824889 del 1 de 
septiembre de 1961 del Regis
tro de Marcas de Fábrica de la 
Oficina de Patentes de Lon
dres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege 
substancias para uso en la 
lavandería, jabones, detergen
tes, pero no para uso en pro
cedimientos industriales o de 
manufactura; y preparaciones 
para limpiar y lavar para ob
jetos domésticos, msrca que 
sin distinción de tamaño, color o 
-diseño especia), se aplica o fija 
a los artículos y productos 
«sismos o a los envases, reci
bientes, cajas, paquetes, em
baques, fardos, bultos, y en
voltorios que los contienen, 
bor medio de impresiones, gra

bados, relieves, etiquetas, mar
betes, estarcidos, y en lss otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y 
en la industria, para todo lo 
cual se agregan loa demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa. D. C., veinticinco de mayo 
de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f) Jorge Fidel DurÓn”. 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D.C., 30 
de mayo de 1963.

ABoaNTm* M. pv  ChAvbz

28 J. y 8 J. 68.

La infrascrita, Jefe da la StcclóD 
a Plum ea y Marcea de Fábrica, 

lepeodl^nte da la Secretaría ce 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veinticinco de mayo 
del aSoen curen, se admitió la eolt- 
citud que dice: “Registro y depósito 
ie una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretarla de Economía 
y Hacienda.—En representación de 
la compañía Merck & Co„ loe , una 
corporación del Estado de Nueva 
Jersey, manufactúreme domicilia
dos en 126 E. Lincoln Avenue, 
en la ciudad de Babwty, Sitado de 
Nueva Jersey, estados Huidos de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretarla de ¿atado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depdslto.de le marca 
de fábrtea denominada:

según el plisé y conforme ai adjun
to certificado de registro número 
743.291, del 8 de enero de 1963. de 
¡a Oficina de Patentes de loa Esta
dos Unidos de América, marea que 
ampara, distingue y protege una 
preparación medidnal veterinaria, 
usada particularmente como un na
zi helmíntico, marca que sin distin
ción de (amafio, color o dlaefio espe
cial, ee aplica o fija a loe artículos 
y productos miamos, en eos enva
sas, recipientes, receptáculos, cajú, 
paquetea, empaques, bultos, far
dos y snvolcorioa, que los contie
nen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en lu  otras formas y 
nodos general mente acostumbrados 
en el comercio y en la Industria, 
»*ara todo lo cual se agregan loa 
demás documentos de Jey.—Tegul 
ctgalpa, X). C., veinticinco de majo 
je mü novecientos asenta y tres.— 
(f) Jorge Fidel DurÓn". Lo que m 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. (J., 30 de majo de 1963.

Abgentina M. de Chávez.
28 J. y 8 J . 63.

La infrascrita . Jefe de la Sección 
le P aten tes y Marcas ae Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eeo- 
aom ía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha veinticinco de mayo dei 
«fio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una marea de fábrica.— Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—En representación ae 
ia compañía Van dan Bergha and 
Jurgeos Limited, una compafifa 
orltáoica, manufactureros domlcl- 
.lados ea Uoilever House, Black* 
triare, en Londres, E. C. 4, Inglate
rra, según el peder que obra en esa 
Secretaria da Estado, respetuosa

mente comparezco a lo’ioitsr el 
Tvgl4T.ro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

FLORA
palabra, según el clisé, conforme al 
adjunto certificado de registro Np.. 
36.497, del 22 de febrero de 1963, ae 
*e Dirección del Departamento de 
Mercal de Fábrtea y de Comerelo y 
le Patantee de Invenotón de I* 
Repúhlioa del Paraguay, marca que 
ampara, distingue y protege sus
tancia# alimenticias o empleadas 
como ingredientes de la alimenta
ción, la que fin distinción de tama- 
6o, rotor o dls2fio «peda1, w  aplica 
o fija a los artículos y productos 
miemos o a loe envases, repipi entre 
cajas, piquetes, empiques, fardos, 
bultos y envoltorios que loe contie
nen, por medio de impresiones, 
grabados, re leves, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acos
tumbrados en ei comen lo y en Is 
Industria, para todo lo cutí se agre- 
gan les demás dr cimientos de ;ey 
—Ttgucigalpa, D, C. veinticinco 
de mayo de mil nove* 1 otes sesenta 
y tres— (f) Jorge Fidel DurÓn’1 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para loa efeefa a de ley. 
-Tegucigalpa, D. L\, 30 de mayo de 
1963.

A acnrau 11 jm Caira
28 J, y 8 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 19 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Reckitt & Colman 
(Overseas) Limited, domici
liada en Dansom Lañe, Huil, 
Yorkshire, Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 831.437, 
el I? de marzo de 1962, por un 
periodo de siete años, para 
distinguir: preparaciones para 
limpiar y pulir; consistente en 
la palabra:

KARPEX
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de ju
nio de 1963.—Daniel Casco L. “ 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C,, 19 
de junio de 1963.

Argentina M. de Chávez 
28 J., 8 y 18 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.— En re
presentación de Winthrop Pro
ducts Inc., corporación del 
Estado de Delaware, domicilia
da en la ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de'la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

ETRENQL
para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren ’y  en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé. — 
Tegucigalpa, D. C., 19 de junio 
de 1963,— Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
19 de junio de 1963.

Argentina M. de Chávez 
28 J., 8 y 18 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economíajy Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de junio del año en cur

so, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Laboratorios Profiden, S. A., 
domiciliada en calle Granada, 
6, Madrid, España, vengo a pe
dirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

PROFIDEN
para distinguir: dentífricos y 
cepillos dentales; y la cual se 
aplica a los artículos, y cajas y 
empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen 
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé. — 
Tegucigalpa, D. C.( 19 de junio 
de 1963.— Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
19 de junio de 1963.

Argentina M. de Chávez 
28 J., 8 y 18 J. 63.

Patentes de Invención

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda i hace saber: que 
con fecha 3 de mayo del afio en cur
so. se admitió la solicitud que dice.
' Patente de Invección.— S e fi o r 
Ministro da Economía y Hacienda. 
—En representación de Rey n o Id i 
Metals Ce m pan y, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada 
en la ciudad de Rlchmond, Estado 
de Virginia, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se sirva 
concederle pateóte por un pulodo-
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s LA GACETA.

de v«1nte año*, par* el Invento 
denominado: p a q u e t e s  ro tu la d o s
T  MÉTODO PARA HACER LOS MISMOS,
del cual acompaño descripciones 
y dibujos por duplicado, reclaman
do como de au exclusiva propiedad 
lo contenido en las hojas de reivin
dicación ea que ae adjuntan también 
por duplicado. Presento el poder pa
ra que ae razone y se me devuelva, 
y en au oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, man
dando devolver un ejemplar de la 
deeoripoldo, dibujos y reivindica
ciones, con la constancia de ley.— 
Teruel gal pa, D. C., 3 de mayo de 
1993.—Daniel Casco L .” Lo que ae 
pone en oonocfmlento del público 
para los efecto» de ley.—Teguelgal- 
pa, D. C-, 16 de mayo de 1963.

AaCENTMA M. Dt Chíyez,
26 J. y 29 J. 63.

REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C.^28 DESUNIO DE 1963

PARA MEJOR SEGURIDADNota de la Administración

Los originales que se 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deber 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue 
re, a máquina.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 8 de mayo del »Oo 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Invención.—

cuarenta manzanas de exten* 
sión superficial, situado a in
mediaciones de la aldea de 
Santa Ana, de este departa
mento, el que se encuentra de 
bidamente acotado y cercado 
con alambre de púa, siendo 
sus límites: al Norte, con fin
cas de la Standard Fruit Com- 
pany; por el Sur, con montaña 
nacionál; al Este, con propie
dad de Francisco Sevilla Náje- 
ra, y por el OeBte, con terre 
no de Santos Gámez. Torreno

alón, con loi siguientes límitei: Al 
Norte, la casa deicrita en la letra 
») de esta solicitud, calle de por 
m edio: al Sur, terreno llamado ‘ El 
Cuzco”: al Orlente, casa y solar 
que fue del Gobierno de Honduras, 
y al Poniente, cesa y solar que fue 
de la familia Navarro. Dicho» in
muebles los ha poseí 1o agregando 
la posesión de au antecesora dofti 
Josefa v. de Mendosa, por mée de 
diez afioe consecutivos, en forma 
quieta, pacífica y do interrumpida, 
y no hay o tro s  poseedores proínll- 
viso». Para acreditar tale» «aera
mos, otrece el testimonio de los 
testigos Santos Colindres, José Ba- 
pegas R. y Alonso Fortín, mayores 
de edad, propietarios de bienes- 
hondurenos y de este vecindario. 
—YuacaráD, 19 de Junio de 1963.

J. Antonio Hanegas I-, 
Srjo. por la ley.

28 J,,27 J. y 27 A. 63.

Haga sus pubticacio- 
nes en el diario oficia) 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cía 
rídad para evitar equi 
vocaciones.

ceras partes del a val 6o. —Te™ • 
falpa. D. C. 5 ,Ie j „ nio de

Rolando García PerJ^ 
Secretario 

D el 6  al 29  J., 63.

Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Alu-(que adquirió por compra que 
miníum Laboratories L im lte d ,ij i ¡zo fl| geñor Santos Gámez, 
compaSía incorporada bajo las le
yes del Dominio del Canadá, domi 
ciliada en 1, Place Vil'e Marte,
Montreal, Quebec, Canadá, vengo a 
pedirle se sívva conceder patente, 
por un período de veinte afios, pare 
el invento denominado; u n  e x 
t r a c t o r  r o ta t o r io  pa r a  u n  h o r 
n o  DE CÚPULA O DE CUBILETE, del 
cual acompaño descripciones y di- 
bujes p or duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan, también 
por duplicado, así como el derecho 
de prioridad que establece la Con 
vención de Patentes de Invención,
Dibujos y M o d e lo s  Induetriiles 
suscrita en Buenos Aires, Repúbli
ca Argentina, el 20 de agosto de 
1910, ratificada por Honduras en 
1935, y que es ley en la República, 
prioridad que reclamo de acuerdo 
oon la solicitud presentada en los 
Estados Unidos de América, bajo 
el número 193.209, de 6 de mayo 
de 1962. Presento el poder para 
que se razone y se me devuelva, j 
en au oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, man
dando devolver un ejemplar de la 
descripción, dibujos y reivindicacio
nes con la constancia de ley.—Tegu-
clgalpa, D. C., 8 de mayo de 1963__
Daniel Casco L-M Lo que se pone 
en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguclgalpa, D.
C., 15 de mayo ae 1963,

REMATES

citación no se adm itirán postura* 
que no cubran las dos tercera? 
partes del avalúo.— T egucigalpa  
D, C., 20  de jun io  de 1963.

R o la n d o  C a r d a  P erla . 
Secretario.

quien a su vez, lo adquirió por 
herencia de su difunto padre 
Vicente Gámez. y que unida la 
posesión, ¡quieta, pacifica, in
interrumpida y sin otros posee
dores proindiviaos, de don San
tos Gámez, a la de la solicitan
te, tiene más de diez años de 
poseer el terreno en forma pa
cífica, ya que lo adquirió el 
año de mil novecientos cuaren
ta y cinco; y que en vista de no 
tener título escrito sobre el te
rreno descrito, en el que no 
hay otros poseedores proindi
visos, ofreció la información de 
los testigos Carlos A. Montes, 
Martín Castro A. y Apolonia 
Turcios, mayores de edad, sol
teros, propietarios y vecinos 
de la aldea de Santa Ana.— La 
Ceiba, 20 de marzo de 1963.

Agustín R odríguez C.,
Secretario Juzgado Letras

28 J. y 29 J. 63.

Aaonnuu M. d« ChJLvsz

28 J. y 29 J. 63,

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras de esta Sec
ción Judicial, al público en ge
neral y para Iob efectos lega
les, hace saber: que con fecha 
27 de febrero del año en curso 
se presentó a este Juzgado, la 
señora Rosa Alcerro Litto, ma
yor de edad, soltera, de oficios 
domésticos, Ipropietaria y de es* 
te vecindario, solicitando título 
supletario sobre el siguiente in
mueble: Un lote de terreno de

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras de esta Sección 
Judicial, al público y para loe efec
tos de ley hace saber: Que con fecha 
de boy, ee presentó ante este Des
pacho el Lie. Esteban Mendoza, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
vecino de Tegucigalpa, solicitando 
Título Supletorio eobre los siguien
tes inmuebles: a) Una casa de dos 
piaos, situada en el Barrio “Patio 
Grande”, de esta ciudad, la cual 
mide once y media varas de largo 
por diez y media de ancho, fncluai 
ve el corredor interior, hecha de 
adobes, cubierta de tejas, con su 
seivício sanitario, cocina y bode 
ga, con los límites siguientes: A 
Norte, c a s a  que fue del Gral, 
Francisco Moneada; al Sur, propie
dad del solicitante; al Este, casa 
que fue de doña Josefa v. de Men
doza y otra del Gobierno, calle de 
por medio, y al Poniente, casa que 
fue de dolía Bernardina Rivera; b) 
Un solar de forma irregular, situa
do frente a la casa antea descrita, 
como de media manzana de exten-

E l infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras U  de lo  Civil,, 
de este departam ento d e “Fran
cisco  M orazán” , a l público  en  ge
neral y  para lo s  efectos legales, 
hace saber: que en la  audiencia  
del día d iecisiete de ju lio  del pre
sente año, a la s  diez de la  m aña
na y  en e l  loca l que ocupa este 
D espacho se  rematará en  pública  
subasta el siguiente inm ueble: “L o
te de terreno localizado en la  lo- 
tificadora “La G uadalupe” , en el 
barrio del m ism o nom bre, de esta 
ciudad capital y  que se  identifica  
en el p lano  de dicha lo tificación  
con el número quince, que tiene 
una extensión superficia l de tres
cientas setenta y dos varas cuadra
das y sesenta y  nueve centésimas 
de vara cuadrada, con los sigu ien 
tes lím ites y  dim ensiones: al N or
te, diez m etros y  cuarenta y siete 
centím etros, con p lazo leta  de por 
medio y terrenos de la m ism a lo 
tificación ; a l Sur, veintiocho me 
tros, catorce centím etros, con la  
Quebrada Seca; al Oeste, d ieciséis 
metros, propiedad del Concejo del 
D istrito Central, y  al N oreste, die
ciocho m etros, cincuenta y dos 
centím etros .con lote núm ero ca
torce de propiedad de lo s  here
deros M airena. En el solar descrito, 
se  ha construido una casa con las 
siguientes dim ensiones rectifica
das: ocho m etros sesenta y  cuatro 
centím etros de frente, por diez 
m etros veinte centím etros de fo n 
do, com puesta de una sala , tres 
dorm itorios, cocina, servicios sa
nitarios, p ila  y  lavandero, con una 
cerca exterior y  una verja de la 
d rillo  y  m adera, toda pintada con 
pintura de aceite y  h u le ; dicho 
inm ueble está en ladrillado con la 
drillo de cem ento, techo de tejas, 
paredes de p iedra y ladrillo  de ra- 
fón y  la  parte que colinda con la 
Quebrada S eca  está contruída so 
bre una p lancha de concreto. Ins
crito el dom inio a nom bre del se
ñor M anuel V alladares E spinal, 
con los núm eros 242 , fo lios 450  
y  452  del Tom o 159 del Registro 
de la  P rop iedad  de este D eparta
mento. Se rematará d icho inm ue
b le  para hacer efectivo e l pago de 
lem piras que e l señor M anuel V a
lladares E spinal es en deberle al 
señor Francisco Salom ón Jim énez. 
Fué valorado el inm ueble por co
mún acuerdo en la  cantidad de 
diecisiete mi] lem piras; se  advier
te que por tratarse d e  prim era ]i-

D el 22  J. al 16 J. 63.

El infrascrito, Secretario del 

Juzgado de Letras 1’ de lo  Civil 

del departam ento de Francisco  

Morazán, al público  en genera] y 

oara los efectos de ley , HALE  

SA BER : Que en la audiencia del 

día sábado veintinueve de los co

rrientes del año en curso, a la 

nueve y media de la m añana y 

en el loca l que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el 
inm ueble siguiente: U na pieza de 
adobes, cubierta con tejas, en lad ri
llada con ladrillo  de oem ento, un 
corredor y una cocina de madera 
construida en un solar que mide 
ocho m etros diez centím etros de 
Norte a Sur, por treinta m etros de 
Este a  Oeste, lim itando: a l N orte, 
casa y solar de Sam uel V allada
res; al Sur, propiedad de Eusebio  
Irías, pared m edianera de por m e
dio ; al Este, R ío Guacerique, calle  
de por m edio, y  a l O este, terreno 
de León Ruiz. Este solar se en
cuentra situado en el Barrio V illa  
A dela de la  ciudad de Comaya- 
güela, D istrito Central, encontrán
dose inscrito e l dom inio a ía v o i 
de los señores M anuel E ladio Pin  
Anariba y  Jorge, M anuel y  A m é
rica P in  Lanza, b ajo  lo s  núm eros 
49  y  50, fo lio s  del 189 al 190  
del T om o 168 del R egistro de la  

Propiedad Iñm ueble de este de
partam ento, para con el producto  
de la  venta hacer efectiva a l A b o
gado José A ya la  Z ,, la  cantidad  
de cinco m il lem piras, m ás los in 
tereses vencidos y costas d el ju i
cio que los señores M anuel E ladio  
P in  Anariba y  Jorge, M anuel y 
A m érica P in  Lanza son  en  adeu

darle. E l inm ueble antes (ficho ha 

sido valorado por e l P erito  nom 

brado, en la cantidad de doce m il 

ciento veinte lem piras, y  se  ad

vierte que por tratarse de prim e

ra licitación no se adm itirán p o s

turas que no cubran las dos ter*

H eren c ias

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, ai publico 
en general y para los efectos 
de ley hace saber: que este 
Juzgado, con fecha veinticu*. 
tro de junio del corriente año 
dictó sentencia declarando i  
Juan Francisco Rosales Ama
dor, heredero ab intestato de 
su difunta madre natural reco- 
nocida, la señora Ernestina 
Rosales, quien falleció e\ vein
tiocho de agosto de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, en' 
Teupasenti, departamento de 
El Paraíso: y le concedió la 
posesión efectiva de la heren
cia, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor dere
cho.— Tegucigalpa, D . C ., 24  
de junio de 1963.

Orlando Carias C-, 
Srio.

28 J. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 3? de Letras de lo 
Civil, del departamento 
Francisco Morazán, al púbiiép 
en genera] y para los efecto* 
de ley, hace saber: que cott fe
cha veintidós fiel presente meo 
de junio de mil novecientos^ 
sesenta y tres, este Tribunal 
de Justicia declaró a Armando 
Sauceda Serra, carpintero* y 
Jacinto o Daniel Sauceda Se
rra, pintor; ambos mayores de 
edad, casados y de este vecin
dario, herederos ab intestato 
de su difunta madre legítima» 
1 a señora Antonia Sauceda 
Monjil vda. de Sauceda, quien 
falleció en esta ciudad capital» 
el 2 de mayo de 1963; y les 
concedió la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjui
cio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.— Tegucigal
pa, D. C., 22 de junio de 1963.

Orlando Carías C-, 
Srio.

28 J. 63.

A IOS CONCESIONARIOS ;
Se recom ienda a  los conceóiooo 

rioe y a  sus representantes, <P** 
para la  pronta tram itación d* 1® 
solicitudes de libre registro <S** 
presenten  a este Ministerio, debe® 
citar el decreto correspondiente I  
determ inar con toda claridad I®* 
servicios y  dem ás impuestos a  ***** 
estén  obligados a  p ag ar a l £et*** 
contonees □ su concesión.

La Oficialía Mayor de Otam 
PfiUloa* y Comunica don»*
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